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GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

D R T M IPAL Nº 20/2020 

LI AD p R VI 

D M IP BJ • RN A T NOMOM NI JPALDE 
Z D • LA RRA 

R EL UMPLIMí N R SPONSABL DELA 
p R LA IDA RD NADA" 

)u h ( r1n. htu ·1m Pnltt1 a Jtl l•st.1dn l'!l su ,1,culo 8 cstablc:c<. c.¡uc d h tado :e sustrn ta en los "alorcs 
lk unidad, t~l'\lalJaJ, m lus,o n, J1g111Jad, 1,bcrl ad, soladan dad, reciprocidad, re;spc to, complcmcntancdad, 
annnnía. tmnspar naa, qu,libno, igualdad de o portun,dadcs, cgu,dad social y de gé nero en la partic1pac1Ón, 
bi ·n1.:star comun, r ·sp< nsabilidad Justicia social, distribuciém y rcd1slnbuc16 n de Iris prod uctos y b,enes 
'- l ,alcs, para Y1n r b ien. 

u 1 \ru u1 1 de la Con titució n Po lítica del Estado establece: " l. Todas las personas tienen derecho a 
la :alud. 11 . El E. tado garantiza la inclusión y el acceso a la salud de todas las personas, sm exclusión rú 
discnminación alguna ( . .. )" 

)uc el Parágrafo I del rtículo 35 de la Co nstitución Política del fütado, determina "que el Estado , en 
t do: us rú,·eles protegerá el derecho a la salud, promoviendo políticas públicas o rientadas a me¡o rar la 
calidad d , ·ida, el bienestar colectivo y el acceso gratuito de la po blación a los servicios de alud". 

CO IDERANDO: 

uc, la Ley o. 602 de Gestión de riesgos, de 14 d noviembre de 2017, tiene por objeto regular el marco 
insutucional y co mpetencial para la gestión de riesgos qu incluye la reducción del rie go a crm·é d la 
prevención , mitigación y recuperación y la atención de desastres y/ o emergencias a cra,·és de la preparaaó n, 
alerta, repuesta r rehabilitación ante riesgos de desastres ocasionados por amenazas nanu:ale ·, soo o
naturalc , tecno lógicas y antrópicas; asimismo como vulneracio nes sociales, fi icas y ambientales. 

Que, la l.,e} Autonó mica Municipal O 1287, de 27 de marzo de 2020, "LEY l•. D E \ UTO D E 
R E GOBIERNO-CUARE fE A PO R LA VID " tiene como objeto declarar \uto d Buen 
Gobierno Mumcipal Cuarentena por la Vida, en la Jurisdicción del Municipio de ' anta Cruz de la ierra, 
para cumplimien to y ejercicio pleno de sus competencias e ncurr ot s y exclusivas definidas en la 
Consti tución Política del Estado y desarrollada en la Ley O 031, 1 ) J\Iarco de Aut nomías y 
Descentralización; y Ley 482 de Gobiernos Autó nomos Municipales, • amplía la Cuarent na po r la ,·ida 
ha: ta el 15 de abril de 2020 concordant con el Decreto Supremo O 4200, d 2 tic marz <l 2020. 

Q ue, la Ley Autonórrúca Municipal C MS S Nº 1288, d 1 E J T RI,\ D I~ DE A 11lE POR EL 
CORO A VIRUS ( OVID-19), de 07 de abril <l • 2020, en ,1 " rtículo 1. stabl e qu • ti ne po r obj to 
D esastre en el Municipio d Santa ruz <l la Si rra, por el ,oromwirus (Cm·id-19), en prot cción al 
dere;cho fundamental a la vida y salud d la población; y al amparo <l la Ley O 602, d 14 <le noviembr d 
2014, "Ley de .1estión d Riesgos". 

Que, la Ley Autonómica Municipal G MSCS O 1293, de , RA T Í Y D -I FE DE S l l .' y 
CO S MIDO RE , de 29 de mayo de 2020, en 1 "Artímlo 1. Eslablere que tiene por olyelo, e lablecer las bas(s 
para el ejerdcio de la competencia conslil11cio11al de garantizar y defender a 11S11anos y cot1S11n1;do~ de biet1es .Y .rrm,ios. 
indepe11dient-enm1/r de la a11loridad q11e los pres/a o a11toriza y el niJ'III de gobiemo y adn1i11istmáó11 al que se .r1yde11, et1 el 
martfJ del N 11n1eral 37 del ArtíL11lo 302 l'arágrefo 11 de la ,011slit11ció11 Política del Estado. 11 

Que mediante Decreto Municipal Nº 09/2020 de 10 de abril d • 2020 s · d lara el CIERRE TOTAL Dl ~L 
MlJNTCfPIO DE SANTA CRUZ DE LA Sll -:RRA, a parrir del mart ·s 14 de abril de 2020, dcsd las 00:(){) 
h1Jras hasta las 24:00 horas del lunes 20 abri l de 2020; como medida de pre\' •nción ante la declaratoria d 
desa~tre e;stablcc1da mediante Ley Auronómica Municipal Nº 1288, del 07 de abril de 2020, "Ley lunicipal 
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qu Declara D sastre po r el Coronavirus (Covid- 19)", emergencia declarada po r la O rgani;,,ación Mundial de 
la alud (OM,) como una " Pandemia Internacional", ratificada por el Decreto Supremo O 41 79. 

Qu mediante Decr to Municipal º 12/ 2020 del 20 de ab ril de 2020 se amplía el plazo del Cl l•J lRE 
T TALDELMU l lPl DE S T CR Z Dl ~L/\ Sll -:R.R/\,declarado mediante Decrto Municipal 

0 
09/ 2020 de 10 de abril d 2020, has ta las 24:00 horas del día jueves 30 de abril de 2020, como medida 

de prev nción ant la declarato ria de desastre establecida mediante Ley Autonómica Municipal O 1288, del 
07 d abril de 2020, ".Lry M1111iápol que / )ed(Jl'rJ / )esmlre por d Corr111mim r (Crmd-19)'; emergencia declarada po r 
la rganizaci ' n fondial de h1 Salud (OJ\IS) como una " Pandemia Internacional", ratificada po r el Decreto 

upremo O 4179. 

u m diaute Decreto Municipal º 13/ 2020 del 30 de abri l de 2020 se amplía el plaw del C llm.RI ~ 
T OTAL D EL 1 1 IPI D I~ S TA CR Z D EL/\ SIERRA, declarado mediante Decreto Municipal 

0 09/ 2020 y D cr t Municipal 12/ 2020 has ta las 24:00 ho ras del día domingo 10 de mayo de 2020 en el 
marco d 1 O creto Supremo O 41 79. 

Qu mediante Decreto Municipal º l 5/ 2020 del l O de mayo de 2020 se establecen medidas de 
pr v nooo, eontenc1on y acciones concretas para enfrentar la propagación del COY ID 19, co n 
consideración a la calificación de riesgo alto del 1unicipio de , anta , rnz de la Sierra, en el marco de la 
cuarentena dinámica dispuesta por Decreto :upremo O 4229 de 29 de abril de 2020 

Qu mediante D ecreto Municipal º 17 / 2020 del 30 de mayo de 2020 se establece la continuidad de la 
cuarentena egún la condición de riesgo alto en el municipio de Santa Cruz de la Sierra a partir de las 00:00 
ho ras del día lunes l de junio de 2020 hast1 que se determine la suspensión de la misma mediante D ecreto 
Municipal con forme variación de la condición de riesgo del municipio , en el marco de la cuaren tena 
dinámica dispuesta por Decr to upremo O 4245 de 28 de mayo de 2020. 

Que mediante D creto Municipal O 18/ 2020 del 04 de julio de 2020 se establece la uarentena O rdenada, 
según La condición d RJE O AL T del municipio de Santa ruz de la ierra, a partir de las 00:00 ho ras 
del dia lunes 06 de julio de 2020 basta que se determine la ·uspensi ' n de la misma mediante D ecreto 

funicipal, en el marco de la continuidad de la uar ntena acional dispuesta po r el Decreto upremo 0 

4276 de 26 de junio de 2020. 

Q ue mediante Decr to 1unicipal O 19 / 2020 del 11 de julio de 2020 se realizan modificaciones e 
incorporaciones al Decr to fonicipal O 18/ 2020 del 04 de jufo de 2020, que regirán a partir de las 00:00 
ho ras del día lunes 1 de julio de 2020, en el marco de la continuidad de la Cuaren tena acional dispuesta 
por el Decreto upremo O 4276 de 26 de junio de 2020. 

CONSIDERANDO: 

Q ue mediante Ley utonómica Municipal O 1285 de fecha 21 de marzo de 2020, que tiene por objeto 
ampliar la vigencia de la cuarentena total por la vida y aprobar el PL MU 1 IP AL S LIDAlUO O 

BASTECIMLE T DE AR.TI LO DE. PRil\CRA ECE lD D Y ATE 10 E' DE 
•R IClO DE ' LUD. 

Que mediaot Decreto Municipal 0 14/ 2020 de 30 de abril de 2020 elevado a rango de ley mediante Ley 
uronóroica Municipal O 1291 de fecha 05 de mayo de 2020, se aprueba el PLAN MU I IPAL DE 

RESPU •ST AL COVID 19. 

Que en el marco del citado Plan el Gobierno utónomo Municipal está activando las acciones del PLA 
TODO POR LA VlDA, aprobado mediante Ley Aut nómica fonicipaL O 1297 del 24 de junio de 2020, 
que tiene por objeto hacer un rastrillaje sanitario en los 15 distritos municipales, para georrcfercneiar, 
vigilar y controlar el aislamiento domiciliario de lo contactos directos e indirectos positivos COVID 19, a 
fin de minimizar, reducir y aplanar La curva ascendente de casos positivos COVID 19. 

Que, mediante Decreto upremo O 4229 d 29 de abril de 2020, s amplía la vigencia de la cuarentena por 
la emergencia anitaria nacional del C 1 D 19 d . de el 1 al 31 de mayo de 2020 y se establece la cuarc.11 tena 
condicionada y dinámica, en base a las condiciones de riesgo detecmioadas por el finisterio de alud para 
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b apli a ión de bs mcdi<las correspond1ent ·s llllC dcbenin ·umplir los municipio y/o departame ntos. 

u', mcdiant l · ·r ·Lo Supremo O ,.¡ 45 de 28 tic ma o de 2020, se dispon e continuar ·on hi cuaren tena 
nacio n:tl, dinámica • c ndicionadn h,1sta el )() de ¡unio de - O O, segí111 las condiciones d · riesgo en h1s 
jurisdi i ne· de las Ent-idad s T rritnnaks utúnn111,1s l·:T 's, e i111crnr las tareas de mitigació n para la 
ej cu ió n d l lanes de Con tiu~n ia pm l.1 pandt·mm dc.:1 Coro11nv1rus (COV ID 19) de /;is 1•'.' i'A's en ·1 
marco d la Le (i02 de 14 de novicml re de ~ll 14 Je ( ;cst1t'i 11 de ll1esgns. 

ue. m diant l reto Supremo 0 ,i_ 7(, de (, de J\1111O de 20 O, se dispon e ampliar el pl;i;w de la 
cuar nl na nacic nal, din:ími a · o mli ·ullt.tda d,spuesLt en el 1 )S Nº 4245 de 28 d · mayo de 2020 has ta el 

1 d julio de O O, • o nlinu:ir on las L11c:ts de 1111t1g,tcH'i 11 p;1rn l;1 cjccuci,'in de Planes de Contingencia po r 
la paod mia d I C )re na, irus (Cl 11 11)) de las 1 •:T/\ 's en el marco de la Ley (,()2 de 14 de noviembre de 

2014 de ·t-ión d l I sgos. 

1ini~t ri de Salud d · l ')rg,1110 l•: jec utivo del C o bi rn o N;icional, aprobc'i l;;i Guía rarn el manejo 
VID 19. m <liante R s llu i >11 Ministerial 01 16 Je 9 J e mar:r.o de 2020. 

u . según l Índic de Ri ·go Municiral COV ID 19, el Ministerio de Salud del ()rgano r•: jccutivo del 
Gobi mo Jacional ha clasificado al Municipio de Santa Cru:r. de la Sierra con un Ínúice de Rflo:SGO 
ALTO. 

CO IDERA DO 

uc, la Ley utoo ' mica Municipal G MSCS o . 009/ 20 15 de 20 de enero de 2015, de fine al Decreto 
1uoicipal como la no rma emanada del rgano Ejecutivo Municipal in tegrado po r la lcaldesa y su 

Gabin te ecr tarial, que se apru ba para desarrollar la aplicación de Leyes utonómica Municipales, para 
cumplir coa sus facultade ejecutiva, administrativa e institucional del obiem o utó no mo Municipal de 
• anta Cruz de la 1erra. 

POR TANTO: 

La Alcaldesa a.i. del G bierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de su · legítim as 
atribuciones conferidas por ley: 

DECRETA; 

Artículo 1º,- (OBJETO). El presente Decreto Municipal tiene po r bjeto stablcc r I Régimen 
Sancionatorio por incumplimiento a las merudas vigentes estipuladas eo l D c ret 1unicipal O 18/ 2020 
del 04 de julio de 2020 y D ecreto Municipal Nº 19/ 2020 d 1 11 d julio de 2020 n el marco d la 
Cuarentena Ordenada, según la condición de RJ ESGO ALT del municipi d anta ruz d la Si rra. 

Articulo 2º, - (INCUMPLIMIENTO Y SANCIÓN). l. 1•.l incumplimiento a las medidas vig n tcs 
establecidas eo el D creto Municiral Nº 18/ 2020 d 1 04 de juli d 20_0 y D cr to Municipal O 19/ 2020 
del 11 de julio de 2020, será sancio nado on trabajo c munitaci en la ~-cha hora determinada po r el 
Comité de Operaciones de Emergencias Municipales. 

11. E l trabajo comunitario será cualquiera de las siguient s ;ictividacl s definidas por el COEM: 

a. Limpieza y fumigación de calles, espacios públic s y bienes de dominio público. 
b. Limpieza y pintado de eru ficios públicos de asistencia social y servicios municipales. 
c. Limpie%a, jardinería, reforestación y/ u o roamcotaci ' nen bienes de do minio público, en el marco del 

Plan: La Municipalidad Planta un Bosque. 
d. Limpieza de canales de drenaje 
e. Apoyo en las actividad s del rastrillaje sanitario municipal en el marco del Plan Todos por la ida 
f. Cualquier otra actividad o b ne ficio de la comunidad. 

111. El trabajo comunitario será stablecido en días y horas, según lo determine el OEM y no podrá 
exceder las ocho (8) ho ras de trabajo continuas. 
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I . Las actividad s economicas p rmitidas que incumplan las medidas vigentes establecidas en el Decrero 
1unicipa1 ° 18/ 2020 del 04 d julio de 2020 y Decreto Municipal O 19/ 2020 del 11 de julio de 2020, 

-erán sancionados con una multa equiYal nte al doble del importe anual por co ncepto de patente a la 
actiYidad económica correspondiente a la gestión 2019, la cual deberá ser entregada en medicamentos para 
el tratamiento del C ID 19, conío nnc a reque1imienl0 de la Secretaría Municipal de Salud. La 
reincidencia del incumpli1111cnto dará lugar al cierr · t mpora l del establecimiento . 

. Las actividades econ ' micas no p n111t1das t iuc incumplan las medidas vigent es establecidas en el Decreto 
Mw1icipal O 18 2020 d 1 04 d 1ulto de O O Dceret~J M u111cipal O 19 /2020 del 1 1 d julio de 2020, 
·erán ancionados con 1 1erre inmc liato del est.1bl cimiento y el retiro temporal de la licencia de 
funcio nami nto , hasta la t 011111,1 ion d l,1 de !aratoria de cmergcncta municipal. 

VI. El OE 1 de forma coordinada con la Se retaría Municipal de Segundad Ciudadana, la Secretaría 
1unicipal d :alud la S ·cr taria l\lunicipal de llecaudaciones, quedan encargada..~ del cumplimiento de lo 

establecido n el pr · 'nte artículo . 

Artí ulo 3°.- (P BLICACIÓN). La ccretaría Municipal de Comunicació n queda encargada de la 
publicaaón y difusión del p resen te D ecreto fonicipa.l, de co n formidad co n lo establecido en la Ley 
Autonómica Municipal G MS O 009/ 2015, de acuerdo a la no rmativa legal vigente y aplicable para 
esto:' fin . 

DI PO ICIO ES FINALES 

ICA.- A traYés de las Unidades co rrespo ndientes, podrán reglamen tar en lo que co rrespo nda, las 
di.posicione establecidas en el presente D ecreto [W1icipal. 

DI POSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS 

Ú ICA. e abrogan y deroga.o todas las disposiciones contrarias al presen te D ecreto [unicipal, que haya 
s1do emitida por el Ó rgano E jecutivo del G obierno Autó nomo Municipal de. ao ta Cruz de la i rra. 

Es dado en el Gobierno Autó no mo Municipal de aota Cm z de la 
¡uho del año dos mil vein te . 

L,c. . Luc:.. 1 L6fC."'J:... Q.. _ 
'() 1 V' <c. e,+ o ✓ .L «- t° ,r d r/\-3((0 ,--tll 
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